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DISPONGO;

ArtIculo UlllCü.--Sf' ueclaran de «ínterés social» a ~odos 101:>
efectoe Y de a-euerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de qu1nce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco ce marzo de mil novecientos cincuenta
y cinco. las obra.s de oonstruccloo de un edificlo con destino a
la instalación de la Facultad de Teología-para seglares-, de
la Universidad de DeU8to, en Bllooo.

AS! 10 dispongo por el presente Decreto, <:lado en Madrid
a veintidós de mayo de mil ilovecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO F'RANCO

El .Min1stro de Educac1ón y Clencta.
JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 109011969, de 22 de mayo, por el que se
declaran de «interés social» las obras de construc
ción de un eaí/icto con destino a la instalación del
Colegio de Enseñanzas Media '!I Primaria «El Sal·
vadOr», de Zaragoza. de la Compañía de Jesús.

En Virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Edu.ce.ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de M1nlstrcis en su reunión del día nueve de mayo de mil nove
cientos sesenta y nuev,e,

DISPONGO,

Articulo untco,-Se declaran de «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo oon las disPosiciones contenidas en la Ley
de qUince de julio de mil novec1entos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco de marm de mil novecientos cincuenta
y cinco, las obras de construcc16n de un edificio con destino a
la instalación del Colegio de Ensefís.nzas Media y Primaria «El
Balvador». de Zaragoza. de la Compañia de Jesús.

As! lo dispongo> por el presente Decreto, dado en Madrid
a ve:lntidós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO
SI. Min18tro <le Ed.ucacIón y C1enc1a.

JOSB LUIS VILLAR PALASl

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se recti
fican las dfspostctones que se citan sobre Centros
escolares oftciales

nmo, Sr.: Vistas ias Ordenes de creaciones, supresiones y
traslados de Centros oficiales que se cltarán, y estudiadas las
ObSerVaciones formuladas por las Inspeeclones Provinc1ales de
EnsefIansa PrlmarIa e interesados,

Este Ministerio ha dispuesto rectificar las Ordenes ministe
riales s1guientes en los términos que se consignarán:

Provincía de Alicante

Municipio: Rafa!. Localidad: RafaL Graduada mixta con
ocho unidades escolares y Direce1ón con curso (tres unidades
escolares de niños, tres unidades escolares de nlft'as Y dos uni
dades escol..... de párvul(6). A tal efecto se reetlllea la Orden
de 19 de febrero de 1969 <eBoletln Oftelal del Estado» de 25 del
m1smo mes), que daba a este Centro una composición de diez
unidades escolares.

Provlncf<¡ ele Antla

Municipio: Cabezas del V11lar. Localidad: CabeZas del Vi
llar. Agrupación escolar mixta con D1recc1ón con curso y sIete
unidades e$OOlares (tres unidades eseolares de niños. tres un1~
dades escolares de n1fias y una unidad escolar de párvulos).
A tal efecto se rectifica la Orden de 20 de enero (<<Boletín Ofi~
cle.l del Estad<»> de 8 de febrero), que atrlbuia a este Centro
clnco unIdades escolares.

Provincia de Barcelcma

Munie1p1o: Barcelona. Localidad: Barcelona. Colegio Na~
clonal tConcepc16n Arenal», con 21 unid.acres escolares y Direc
ción sin curso (lO unidades escolares de niftos. ocho unidades
escolares de nlfias y tres unidades escolares de páTvulos), en
la calle Crlstóbal Moura. que fué constituido por Orden de 27
de noviembre de 1968 <<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diclembre). Se rectiftca esta Orden en el sentido de que el Cole
gio Nacional «sudoeste de Besós» que desapsrece, no se supri
me. sino que se integra en' el Colegio Nacional «Concepción
Arenal». con todas sus unidades escolares, incluso la Dirección..
quedando desvinculadas del Consejo Escolar Primado Patro
nato de SUburbios de Baroelona las dos unidades escolares
de n1fi08, dos unidades escolares de nUias y tres unidades esco
lares de párvulos qUe a dicho Consejo Escolar Primario' per
teneelan.

Municipio; Han.'elona. Localidad; Barcelona. ColegiO N~

Clonal «Calderón de la Barea», ton Dirección sin cur~o y 18 UIlIM
dades escola-res (ocho unidades escolares de niños, ocho muda
des escolares de niñas y dos unidades escola.res de párvulos).
Se rectifica la Orden de'14 de octubre de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre) en el sentido de que las unidades
escolares de la Graduada «PI y Molist», que desaparece, se
trasladan e integran en el Colegio Nacíonal «Calderón de la
Barca» pero no se l:luprimen.

Municipio; San Ginés de ViiaSR¡ Lo?u,lidad: San Gioés, de
VUasar. Escuela graduada mixta en regunen de AgrupaC16n
«Carmen Polo de Franco», que contará con 13 unidades escolares
y Dirección sin curso (siete unidades escolares de niños y seis
unidades escolares de nifias). A tal efecto se rectifica la Orden
de 20 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brerO), qUe daba a este Centro una composición de 12 unidades
escolares rolamente.

Provi.ncía de Cáceres

Municipio: Ladrillar. Localldad.: Cabezo, Creación de una
unidad escolar de niños y conversión en de níflas de la unidad
es'Colar de asistencia mixta existente. dependiente del Consejo
Escolar Primario de Las Hurdes. A tal efecto se rectifica la Or
den de 31 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de
febrero). que creaba la Escu~la como de régimen ordinario, sin
atribuiTla al Consejo Escolar Primario de que depende.

Municipio: Nuñomoral. Localidad: Cerezal Una unidad es~
lar de niñas y conversión en de niños de la unidad escolar de RSlS
tencia mixta existente. dependiente del Consejo Escolar Prima
roi de Las Hurdes. A tal efecto se rectifica la Orden de SI de
enero de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de febrero),
Que consignaba la localidad de Cerezo y creaba la Escuela como
de régimen ordinario, sin atribuirla al Consejo Escolar Primario
de que depende.

Mumcipio: Plasencia. Localidad: Plasencía, Colegio Nac10M
nal «Alfonso VIII», con 18 unidades escolares y Dirección sin
curso. Se rectifica la Orden de 19 de febrero de 1969 -(<<Boletin
Oficial del Estado» de 25 del mismo mes), que asignaba a este
Centro el nombre de «Alfonso XlII».

Provincia de Castellón

Municipio: Vall de UXÓ. LO'calidad: Va1l de Uxó. Colegio
Nacional mixto «Nuestra Seflora de la Asunción». dependiente
del Consejo Escola>r Primario Municipal, con 20 unidades esco
lares y Dirección sin curso (nueve unidades escolares de niiios.
ocho unidades escolares de nUias y tres unidades escolares de
párvulos). A tal efecto se crea una unidad escolar de n1fias y
ge. rectifica la Orden de 19 de febrero de 1009 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 25 del mismo mes), Que no hacía constar que
el Centro depende del indicado Consejo Escolar Primario.

Província de Granada

Municip,io: Hueneja. Localidad: Hueneja. Escuela graduada
mixta en régimen de Agrupación escolar, que contará con siete
unidades e-scola:res y Dirección con curso (tres unidades escola~
de nifios, tres unidades escolares de niñas y una unidad escolar
de párvulos). A tal efecto se rectifica la Orden de 31 de Julio
de 1968, que le asignaba Dirección sin curso.

Provfncia de Gufpúzcoa

Municipio _ Eibar. Localldad: Eibar. Constitución de una Es
cuela graduada de nmos, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Máquinas de Coser Alfa», con cinco unidades escolares
y Dirección con curso. A tal efecto se desglosan de la anterlar
graduada mixta, dependIentes de este mismo Consejo Escolar
Primario, cuatro unidades escolares de niños y se convierte en
unidad escolar de niños una que era de niñas y que también se
integra en la graduada.de niños. quedando rectificada en este
sentido la Orden de 31 de enero de 1969 (<<Boletín OficIal del
Estado» de 13 de febrero).

Municipio: Eibar. LO'Calidad: Eíbar. Constitución de una Es
cuela graduada de niñas, dependiente del Consejo Escolar Pri
mario «Máquinas de Coser Alfa». con cinco unidades escolares
y Dirección con curso. A tal efecto se desglosan de la graduada
mixta dependiente del mismo Consejo Esoolar Primario clnco de
las seis unidades escolares de niñas que tenía, quedando rect1~

ficada. en este sentido la Orden de 31 de enero de 1969 (<<Boletfn
Oficial del Estado» de 13 de febrero).

Provincia de r--Juesca

Municipio: Ayerbe. Localidad: Ayerllf' Traslado de las uni
dades escolares a los nuevos locales_ Se rectifica la Orden de
27 de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial» diel Ministerio de 10 de
abril' en lo que respeetH al nombre de la localidad y del Muní
cipio.

Prov'incia de Jaén

Municipio: BafIos de la E,'ncina. Localidad: Baños de la En
dua. Escuela graduada mixta en régimen de Agrupación esco
las «Nuestro Padre Jesús del Llano», con 14 1ll1idades escolares
y Dirección sin curso (siete unidades escolares de niños, cinco
unidades escolares de niñas 'el dos unidades escolares de párvu-


